








Selección de act ividades a inclui r  
en la Guía de Actividades

Con el objetivo de ofrecer a los ciudadanos un producto de valor y calidad, la Dirección

General de Universidades e Investigación seleccionará las actividades que serán

publicadas en la Guía de Actividades según los siguientes criterios:

• Su adecuación a los objetivos generales de la Semana de la Ciencia de Madrid.

• Su gratuidad.

• Su interés científico y social.

• La calidad y la originalidad de la propuesta.

• El horario escogido: priorizando tardes y fin de semana.

• El tipo de actividad: favoreciendo las jornadas de puertas abiertas, los itinerarios y los

talleres.

• Excepcionalidad de la actividad tanto en los contenidos como en el público al que va

dirigida.

• La participación del visitante en la actividad.

Así mismo, con el fin de garantizar la representación de todo el sistema de ciencia y

tecnología en la Guía de Actividades, se establece un límite máximo de actividades por

tipo de entidad. Este límite se comunicará a cada entidad en el momento de confirmar su

participación. 

Por otro lado la página web de la Semana de la ciencia

recogerá todas las actividades propuestas siempre que cumplan con los criterios señalados

arriba.

COMPROMISOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

• Coordinar y asesorar a los centros participantes.

• Promocionar y difundir la Semana de la Ciencia de Madrid 2008 entre la ciudadanía,

mediante distintos medios publicitarios e informativos (prensa escrita, electrónica,

radio, televisión, vallas publicitarias, banderolas...). 

• Desarrollar y promocionar una página web con el programa completo de actividades.

• Editar una Guía con todas las actividades seleccionadas en la que se incluirá el logotipo

del organismo participante y de los colaboradores y patrocinadores de la actividad.

• Distribuir la Guía de actividades entre los participantes y los ciudadanos

• Poner en marcha un teléfono de información y atención al ciudadano durante la

duración de la Semana de la Ciencia de Madrid 2008.
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COMPROMISOS DE LAS ENTIDADES
PARTICIPANTES

Se solicita de cada participante:

• Solicitud de participación mediante la cumplimentación del siguiente formulario

http://www.madrimasd.org/cienciaysociedad/semana/participar/default.asp

• Una vez recibidas las claves de acceso, cada entidad deberá proponer sus actividades,

antes del 25 de julio, a través del Sistema de Gestión.

• A través del sistema de gestión, cada organismo puede adjuntar sus logotipos como

organizador. Si su entidad ha participado en la edición 2007 y su logotipo no ha

cambiado, no es necesario volverlo a adjuntar.

• Para elaborar de forma adecuada el índice de entidades participantes de la Guía de

actividades es importante que las entidades que dependan de un organismo, se trate

del departamento de una Universidad o de la Dirección General de una administración

pública, indiquen claramente esta jerarquía en los datos de su organismo del sistema

de gestión web. 

• Asegurar que las actividades propuestas sean de carácter gratuito.

• Programar eventos extraordinarios y originales. Reforzar la oferta de visitas guiadas,

demostraciones científicas y talleres por encima de las conferencias.

• No aceptar o no confirmar reservas antes del lunes 27 de octubre.

• Dar una buena atención e información telefónica al público durante la duración de la

Semana.

• Buscar el equilibrio entre reservas en grupo e individuales, garantizando el acceso a

los ciudadanos individuales. Los organizadores deberán en la medida de lo posible

ofrecer la misma actividad en días u horarios diferentes para que el mayor número de

personas pueda acceder. 

• Señalar en el sistema de gestión web cuando se haya agotado el cupo de plazas

disponibles y dejar al menos un contestador informando de este hecho.

• Prestar especial atención a la descripción de las actividades y a la información de

reserva en el sistema de gestión web.

• Informar a la organización de la Semana de la Ciencia Madrid de toda modificación o

cancelación relativa a las actividades programadas.

• Garantizar la buena señalización de los lugares donde se celebrarán las actividades
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mediante la cartelería de la Semana de la Ciencia Madrid 2008, que se distribuirá entre

las entidades participantes.

• El compromiso de incluir el logotipo de la Semana de la Ciencia Madrid 2008 y la

imagen institucional de la Comunidad de Madrid (disponibles en la página web) en

todos los soportes de información que editen con motivo de la Semana de la Ciencia de

Madrid 2008 (carteles, folletos, invitaciones...) y enviar un ejemplar de estos

materiales a la DGUI.

INFORMACIÓN

Cualquier petición de información en relación con la Semana de la Ciencia de Madrid 2008

o cualquier duda en el manejo del Sistema on-line de participación será atendido por los

responsables de la organización de la Semana de la Ciencia de Madrid 2008 en los

siguientes teléfonos o en el correo electrónico aquí indicado:

Consejería de Educación

Dirección General de Universidades e Investigación

c/ Alcalá, 30-32, 3ª planta

28014 Madrid

semanaciencia@madrimasd.org

Tlfos.: 91 720 04 89 /00 13 /00 43/05 01  - Fax.: 91 720 03 55

www.madrimasd.org/cienciaysociedad/semana

Créditos fotográficos:

Sara García Rodríguez

Abel Valdenebro

Javier Hernández San Valentín
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